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Prevengo á los Ayuntamientos constitucío'-

nales que á . continuación se espresan, que si 

en el término de 1 5 dias desde la publicación 

de esta circular no concurren &• satisfacer los-

descubiertos en que se hallan al editor de este 

periódico I). Manuel"González Redondo, trans

currido este plazo . sin,- veriíicarlo:.pasarán .co

misionados á exigir • 'las '-cantidades que se 

adeuden á costa dé 'los concejales según está 

prevenido para estos casos, t é o n 15 dé D i 

ciembre de t.8.53.asJLuú Antonio Meoro. , 

ÁYU Í̂ T A MIÉ N.TOS. Rs. . mrs. 

de porte) á ' 5 maiüvéiiís Regiírt'coiitrata; • ', 
adeuda el tercero y cuarto triméslre, ú diez' : 
y siete rs. y siele mrs. que ,le, curresponde;, .. 
en cada uno. . . . .' ' .* . . i . 34 14 

Alija de los Melones, por 5 cjenipláhs á id., ' ' '' 
todo el año. 111 21 

Aliñaran, por 2 id. á id., todo el nño. , . . Ao 30 
Bcnavides por 1 id. á idi,: tercero y cuarto . 

trimestre. . ' .. ^ , ^ .,:„,. J-..,IÍ. ,.M 8Q¡ 10 
Bcnllera,. por 8 id: á id., cúiirtó'triiiiustre.. . j.áii ^SO. 
Campo ilé Villavidól, por 3 id.'á'id:,1 tercéfo y' ;' ' 

cuarto trimestre. • i] . ' /.Í . * 34 
Oaatrocalb'on, por S id. á id., todo .el afio;T' . ' ' I H I ' 24 ' 
Cea, por 2:id.á id., tercero y cuarto frhiiegtTO. ., 22,, 32¡ 
Cebroiies del Bio, por V W* i id., t<|d'ó eí'iiño^ -91 21}• 
Corbillus ios Óteriw, por 5 id:'á:i(l:., c'üafto "'' 

trimestrê  ' , . ' . " • V . 28 23" 
Cuadros, por 9 id. á id., tercero y cuarto 

trimestre. 103 8 

Cubillns de los Oteros¿ porl3.¡d.iá; id.,.cuarto* '•• >••.•.• 
rtrniiastre. " .. . . . . . . . . . /: 17 ; 7 

Fuentes de Carbi!j.al,..por¿,3.¡dt á id., cuarto.. .: >.• 
itnmestre. . . . . ' . . . . . . 17 ; 7 

Grnjnl de Campos, por,2;id,; áj ¡d, tercero,y..,. / 
idiarto trnn.estre. . . . . . . . . . 22 32 

Laguna de?íegr¡|Íos, por Oj.id. á id., ,.todo. el, , ' 
,:aiiOj„ . . •/ '• •' .137. 22 

Mataiwn, por 4 id. ó id.,¡cuartp. trimestre.v . . , .¡22 ,32 
Pajares do los Oteros, por 8 id. á ¡d.',' tercero y 

cuarto trimestre. . •..-•»-----.• ¿ . . . 91 26 
Pomielo del l'áramo, por 4 id. á id., tercero y 

diario. ¡•.' ; = v' . 4a 30 
Quintana y Congosto, por ü id. á id., tercero 

y c u a r t o : - ; - . ' : ¡ - : •"•T' ."^ .• <':"'. 68 28 
lleguevas de' arriba y abajo,.por 2:id.-:-á id., . • 

cuarto trimestre.' ,. ... ,.. . . , . 11 •.,16:' 
Uiego do la Vega',' por 8 ejemplares i' ¡d.¡ ter

cero y'cuai'tó'triíuéstre. •' ¿ •. !"- '9r 26' 
Rodiéuno; por 20 id. á id., tercero y cuarto •' 

trimestre. , . , . , . . v. . . . . . 229, 14 
Búfclla del Aliniranle, por l í id. á'id.", tércóro 1 

y Cuarto trimestre. -.- i . . . . 126 -6 
San Andrés del Rabnnedo. por 8 id. á id., ter- . 

cero y cuarto trimestre 91 26 
Stn. Coloinba deCurueñi», por-11 id. á id., ter

cero y cuarto trimestre. 126 6 
Si». Colomba de Somoza pbrlOid. á id., cuar

to trimuslre. , . . . . . . . . . 5t 12 
S. Esteban de Nogales, por 2'id. á id., tercero 

y. cuarto trimestre. . . . . . . 22. 32 
Santiaijii Millas, por 5 id. á id., todo el año. 114 24 
San Justo de la Vega, pur 6 id. á id., cuarto 

trimestre. . . . . . . . . . . 34 14 
Soto de la Vega, por 6 iil. á id., cuarto tri- ' 'v 

mestre.' . . .' . . .: . . . ! . I • 34 14 
Valdeliiguerós y Lugueros, por 11 id. .é i i . , 

todo el año 23 .̂ 12. 
Valderns, por 4 id. á id., tercero y cuarto 

trimestre. . . ; . . . j .' -'.' ' 1S: 30 
Valdeney, por 10 id. á id., todo el alto. ; • 229 14 
Mataljana de Vegacervera, por 12 id. á id., 

todo el año. . . . . . 273 10 
Yillác'é', 'por 4 id. á id., tbdo: éi''tifio." ' . 91 26 
VillaCér, por 3 id. á iú.vtercer-Wihtíitre.';-". 17 t 
Villamañán, por 2 id. á id., tercero y cuarto , 

.trimestte.... :.• . ; . [ . . "'.' '''S'\ •'>' .. .22 32. 
Villamizár, por 6 id. 4 id., cuatro trimestre. 31 14 
Villamievade JaiiiiU, por 5 id.á id.,todi> claño. 114 21 
Villanuera dé las Manzanas, por 3 id. a id., . . 

tercero y cuarto trimestre 37 12 
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M 
Villnzala, por 7 ¡il. • ¡(1., tercero y ouarto. . 
Villczi, por 4 ¡d. á id., tercero r oiiarto. . . 
Viltamejil, por 8 id.' á id., cuarto 'trimestre, 
/otes, por 4 id. i id., coarto trimestre. 
Burjiis, por 5 id. á id., todo el año.. . . 
Bembibre, por 7 id. á id., todo el año. . . 
Borliingii, por 6 id. á id., cuarto trimestre. . 
Borrenes, por 6 id. i id.-, todo el año. • . . 
Cacabelo», por b ¡d. 'á id;, lodo el uño. . 
Carracedelo, por 6 id. á< id., tercero y caarto 
( trimestre. - . •.• .• . . • •• . ' . 
Castrillo, por 8 id. á id., cuarto trimestru.. ; 
Corulloii. 'piir.ll 'id. u id;, tercero: y cuarto 
» trimi'Sire. i • . <•:•• 
Coliinibrianos. por S id. á id., tercero y cuar

to (rimrslru. 
Cubiiliis, por 1 id. i id., todo el año. . . 
Knciiicdo, por 9 id. á id., cuarto trimestre. . 
taburó, por ti iil. á'id'.'i 'cuüVto frhuciítru;. . 
Folgoso, por 10 id, á iii;, tercero, j;cuarto lr¡-

niíWrp.'''• .A ví»?;- . ' w i ? " ' " >-•*":':.' . 
VarWásecn, p(ir,¡ l 1-id.-iiiíifj., todo l̂ aux.-.. •• 
IfbnTeirii'ila.'ífcr G iii. r¡rid', tefeéró j "¿uartó 

trimestre. . . . . . . . . . . 
Pueiite de Ddining» I'loroz,-fita"S- iá- i id., 

todo el a n o . " . , . . 
Porlcln de Agnhir.'por- 9 id. í id., tercero y 

'cuarto trimuslre. • . . . . . . 
Vi-gó de Espiháredu, por G ¡d.'4 id., c»arto tri-

iiirslre. . .Ji v ;' .• v . . . . . 
Vega de Valcarce, por 15 id. á id.; rsartotri- • 
- Uuestre. . . . . . • 
Valle de rinolledd, por 7 id. é ¡di', ruart» tri-
imesire.' t . ' . . ¡ . 'í . ' 

Váldetejii, por Ü id.;¡S'¡d.; todo el iiflo. 
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, ... . Agricultura Comercio.—XÚK. 412. 

. , Con esta fecha he áprobaiío un acuerdo del 
Ayunta miento <le Gaileguillos por el que se 
establece u » mercado en (licho pueblo qué se 
ha de ^celebrar en. los días lúnes dé : cada se-
mana. .. • • , •• . .... •' V.. 11. 

' Lo que. se inserta en .éste prriódíco oficial-
para ¡caiiucirnicnto del púlilicó. León i,5 de 
cieinjire de iii¿'i.=Lu¡.H"Antonio Meoro. 

Núa. '4 l3 . 

É l Sr. Subsecretario jnterina de¡l Ministerio 
de la Gobernación del Ri'ino con • fecha 6 de. 
Wciembre rnc dice lo siguiente': 

«El Señor Ministro de la'..Gobernación dice 
^ot»-fecha 10 de .••Noviembre l i l l imo á los D i 
rectores gérieráles de-'e-ste Ministerio lo s i 
guiente. • . 
, ' La Reina (q. D; g.), se.lia servido resol

ver: 1.° Que además de .las . atril liciones con
feridas '.por el IVeal decreto de 21 del pasado á 
kf» Directores' genérale-; ~(\e, los fainos diepen-
(fivntes de este Ministerio,' Ies corresponda- la 
<.:!: aprobar los gastos jr con Ira los que i ioescé- ' 
dan «If* seis' mil reales vel lón ' con .'.sujeción a 
¡os créditos aulórizados' en'la ley. de presupiies-
lofi. 2.° y « e los Directoros genéralos 'de A d m i - , 

nistración y 'de. Beneficencia,; Sanidtid y¿ -Esla-
blccimienlos penales autoricen, el .primero las 
ventas de los bienes de propios, y el segundo 
la de las fincas del ramo de Beneiic ¡ocia has
ta la cantidad de seis mil reales, aprobando las 
subastas que se celebren al electo con sujeción 
á lo-prevenido en los Reales decretos, órdeutis, 
reglamentos é instrucciones vigentes; Y - o.-'í Qué> 

. conforme á lo maridado en Real orden de í$" 
de Junio del mismo ano, el..'Diréc.lpr de A d ^ ' 
ministraciou resuelva los relativos á la concesión 
de arbitrios sobre los artículos sugetos al pugu 
de derechos de puertas, y los que recaiga u so-

• bre el peso y la medida. 
Y lo traslado á V . S. de Real ó rden . co 

municada por el espresado Señor Ministro para. 
los efectos correspondientes. . í- ," ;! :¡--,' ' 

Dios guarde á V . SI muchos años. Madrid-
6 de Diciembre de 1853.=E1 Subsecretario i n 
terinó, Jtámoit Miranda.» ' 

Lo que se inserta en este .périódícó oficial 
para conocimiento del publico. León ti.de Di~ 
ciembre de i&53.==Luis Antonio Meoro. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

.Próximo a'terminar' el año , / adv ie r to á . los 
Alcaldes constilucionales 'que nb dilaten' el 
r e ñ i r á provéersé de los documentos dei vigi-í 
lancía 'para éli año prósímó Vle lBá/J., y ; síatisr-, 
facer los.espehdidos eri el eprr iénte . ; 1 epn^,14. 
de Diciembre de i&53.=Lu¿s Antonio Meoro. 

Por el Juzgado de t? instancia de 'Akór¿ ' 
ga con fecha , 1 0 del actual se. dirige la••.có-r: 
utuiticacion que . á . continuación se inserta, 
para los fines que en ella se espresan. León 
17 de Diciembre de iS'S3.=Lúis Antonio 
Meoro. • ' "' . . . ' . 

. «Acpmpaiíp á V . .S. la, adjunta nota de 
las señasde los efectos robados á Tomás Canseco 
vecino de Ped.redp en Ja noche del veinte al 
veintiuno de Noviembre úl t imo, á fin de que 
V . S. se sirva prevenir á ios' dependientes de 
su autoridad conduzcan' á disposición d e éste 
Juzgado la .-persona ¡eh cuyo poder se en-; 
cuentren. 

Señas de los efectos robados. . 
* U n pollino entero de edad de cinco años,^ 

al zad a reg u la r, peló car di d o, bebed ér o • bla tico,. 
marcado este con ü n yerro que figuraba como 
letras; albarda maragata chica á . medio uso 
forrada por fuera con un pellejo de hacer vino; 
dos pellejas una . blanca y otra negrd, ü n ' c in- -
cho de lana; un gergon de estopa blanco á 
medro usó, y veinte libras (le lána lavada. 
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En la Gacela de Madrid corrf.tpo.ndiente 
fll i . " del actual, se lee lo siguiente: 

M I N I S T E R I O B E F O M E N T O . ~ 

Agricultura. • -

«Enterada M . la Reina (q. D . gf.) de la 
abusiva costumbre arraigada en muchos pue
blos de esa provincia, por la cual, apenas alsa- . 
<lo6 los frutos de las mieses que bajo una cer
ca tienen entre .sí diversos propicia I ÍÜS, se abren 
las barreras y se rompen los cierros, entrando 
a pablar los ganados cornioí si fuera terreno ct»-
inun; ntendieiido á que de esta suerte, al pa
so que se estropean .sobremanera. las expresadas 
Lan eras y .-cerraduras,' ¡que res precisp recompo
ner y aun reconstruir ¡todos los años; y "sobre 
lodo á que con este rsistém'a (al cual .con: tanta 
exactitud cuadra él -bárbaro nombre -de der
ruías con que es conocido), se imposibilita la 
duplicación y. aun la rotación de cosechas,, él 
plantío de viñedo y arbolado,- y el -cultivo de 
piados aililiciides, sin los cuales es imposible 
el 'fomento y mejora- de toda ganadería;, con- •. 
siderandó además que esta es una irrupción 
que se liace' sobre la propiedad privada, "que 
lasvieves; sancionan y aseguran, y que es deber ' 
«Jeli'-í.Goliiernohacer- que . pbtenga un respeto 
inviolable: oída la sección ''der.Agrictlltura :del 
ReahConsejo de . Agricultura,- Industria y. C o 
mercio, y de conformidad con su dictamen, se . 
ha dignado S. Af. dictar las disposiciones si
guientes: 

Primera. Quedan expresa y terminantemen
te prohibidas, así en esa provincia como en to
das las demás ' en que estuvieren introducidas, 
las llamadas derrotas de las mieses, h bien él 
abrirlas alzados los frutos para que entre á pas
tarlos eli ganado- de todos los vecinos^ Esta pro
hibición i es bajo la mas 'eslrodha. ré'Jporijabili-
dad deK Alcalde y Ayuntamiento íjue autoricen 
ó consientan cualquiera contravención, cuya 
responsabilidad les exijirá V . S. "dando cuenta 
á S. M . ; 

Segunda. Correspondiendo el aprovecha
miento exclusivo del terreno á su propietario, ó 
al colono que le cultiva, solo previo el unáni 
me consentimiento de todos los propietarios y 
colonos de la mies (el cual habrá de constar 
por escrito), podrá auloiizarse la aperlur* de 
k misma; pero en el bien, entendido de que 
bastará la negativa, ó. el hecho de no haber da
do su consentimiento explícito uno tolo de los 
mencionados propietarios ó colonos, para que 
no pueda autorizarse..Ib, derrota. 

Tercera. A u n precedido es te .unánime con
sentimiento, no podrá verificarse la apertura 
do. la mies, sin que preceda la . aprobación- de 
V . S. , ii-serlindose con u n recxlraclo del ex-

369 
pediente en el Boletin de la provincia, y dando 
V. S. cuenta á la. Dirección general de A g r i 
cultura, con remisión de un ejemplar c'el c i t j -
do Boletin. 

Cuarta. Ademas de ejercer V . S. y los A l 
caldes la mas exquisita vigilancia para el c u m -
ptimieuto de estas disposiciones, los delegados 
de la eria caballar y los encargados de las sec
ciones lo quedan¡ directamente de reclamar'de. 
los Alcaldes su .mas puntual cumplimientó; 
dando bajo su responsabilidad cuenta á V . S . 
¡de toda coulravoncion que se hiciere ó jprsyec- • 
tare, debiendo poner en conocimiento de la 
Dilección de Agricultura el haberlcj así.verifi
cado en cada'caso'particular para: pjbner á c u - . 
bierlo esa misma responsabilidad. |. -' . ] -; 

V. •.Quinlal, T a n luego como llegué-'¡esta Real 
jórden á manos dé V . S., se insertará en el B o 
letin oficial de la provincia, en nuéVeVnúmérós ' 
corisecutivós, circulándose suficieute;ií'uméro de 
ejemplares á lodos los Alcaldes y pedáneos, de 
suerte que en la pueita de cada iglesia parro
quial se. fiji! un ejemplar de la misiia;. 'á fin de 
que-nadie pueda alegar ignorancia.»-.' '. , 

Sexta. Todos los años se insertara esta Real 
•órdeñ eii Ion -tres primeros números del Bole-
trn oficial que se publique en el njes de 'No
viembre; .rétnilierido V. S, un. ejemplar de los 
mismos i la antedicha Dirección. -. . 

Sétima." Finalmente, insertándose la presen
te Real orden en el Boletin oficial de este M i 
nisterio, es la voluntad de S. M . q u e ' á ella se 
atengan estrictamente los Gobernadores de to
das las provincias en que se halle introducido 
este abusó. \ 

S. M . confia en el celo de V . S. ; de los 
Alcaldes y Ayuntamientos, y de los delegados 
y encargados de la cria caballar, y espera de la '. 
sensatez de los pueblos que V . S. gobierna en • 
su Real nombre, que contribuirán por su par
te á realizar sus maternales miras, leslirpando 
una corruptela que afrenta nuestra civilización, 
é impide todo adelanto en nuestra' -agricultura ' 
y ganadería, elementos tari poderosos: para la 
r iqueza^ prosperidad del Estado, constante ob
jeto de su solicitud. .. " 

De lieal orden lo digo á V . S. para su 
puntual cumplimiento.- Dios guarde á V . S.' 
muchos años. Madrid 15 de: Noviembre de 
1853.=Estebah Collanles.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Santander.» 

. Lo que se inserta en este periódico oficial 
para su mas exacto cumplimiento, con preven-

. cion á los Alcaldes y pedáneos de que inme
diatamente que lo reciban le Jijen al público 
seguii previene la anterior disposición, á fin 
de, que ninguno pueda alegar igríorancia de la 
misma. Leoti- ti de JJffñmln-e de i %$';>.=]j)its 

Antonio Meóru. 



de aqueI!os.: 
de los individuos -faUécidpsl eh lps - (^érpbsf del Ejército, de ^Ultramar ¿n-, lás^ fechas' que se expresan y', npntbres-de los padres 

NOMBRES DE LO& FALLECiapS. 

Péd ro-Lopea RoJriguez. •.• . • . 
- JustovFernar idéi TMarlinéz. -. : . 
• Antonio Cabezas Cabezas. . 
Francisco Mariinez Castró. . . 
Domingo de la; Taba. í < 

"Isidro Casado. .: 4- « • 
Juan Valle. . . . ~ . ; ; . 1 ' :v •. 
Francisco Díaz áél ' Valíe. ' ". . 
Inocencio AsVorga. .. ... . , . 
José . Cana}. -1.--- . i . ^ ¡ 
José Prieto."";.":' . . ••• • 
T o m á s Diá í . - . : .V i . • • > ':: • 
Francisco Martineás. ;. í ••. 
José Palacios. ' . .• '.. ' . •'.. 

Feptiát^> qnciiallecieronr. ;• 

Dia 

í%:r,'Jünió.'ij. 
Noviera. 
^ i j . f 
Agos tó 
Maríós. 
Fébreri 

• 3 Í 

20 
26 JNbvierrii 
18 
31 

7: 
31 
23 \\ 

Julio. ; 
Diciem., 
Enéro¿ 
Octúbr.' 

: Isidrojy María áe ' la 'Iglesia.:;. 
Domingo y Agustina Barrado. 
Francisco: y¿ Josefa ?Alonso.V . 

N O T A . L a citada Josefa A.'onsó según el-testamentó, reside en ffsta 'eapitalí 

\- l ^Jul ib. \ 
f 7 ?.Seii¿n¿ 

1851 
U . ' 

1852' 
: Id. :: 
1853 

Id. 
71852: 
" í d . 
. Id. 

Id. 
- í d ; : 
i Id. 
i id.:-

Id. 

;NOMBRESÍ1)E LOSJPJCDRÉS. -

- Matíüél y^FranciscáV ¿ . í; 
Jos^vy :Rbsónrfe..Ji; :^ £ í:: 

; Migiiér y ' Antoniá.,4J.í; ; v 
/MartirioyvP'au)a.~X. :t . ^ S y 
'^Ps^lji.' y:'Ma'!ctó~Gpi^atez. ••' ;•! 
;.Toiiias„y "joseíi Tnipóte. .v V 
- Francisco::y';GerVasia Cerezo. r-

Vicénte y -María Pinedo. . . 
JToribio é- Isidora Clara. .- . ; . 
José y; María ¿Mpra. ?. :. ? % 
Manuel y ""María -pbmiñguez. 
Isidrojy María áe ' l a 'Iglesia.:;. 

.Domingo j::Agustin> P^I». .!^ 
Francisco: y¿ Josefa ? 

PUEBLOS.̂  

fZillavh é/is* r X' ; • 
'Positó/o.- . .;. .; V .; 
li-quejo-y Córúi. .\. 
' Palaciós'dtla J^alduórña-
'KiliamáHih. .;. .,. % :. _' .; 
[F'aldi!-Sáñ- Pedro: .. . ; 
fnilavdasco. - S' ; 
Chozas de Arriba. 
Viñales. c •' :• •'• 
VaUlvnióra. . '. ~.. 
'Escaroi .'" ¿ . r. 
León.. . .. -. 
Añilares. r / r. " . 
Piientc'-Arcos. •. •, 

PARTIDOS.: 

llaneza.. ¿ I'. í . 
Aktdrgá.í.: ,7 i. 2- ;r. 
Satieia.',. .' ^ --i '•f . 
Vo/vfetyadá. i;. V. 
lifioñ. 7;". 1 . ';. - . 
Cira... -' r- •" r •". ?. 
León. . . . . . 
Ponfi-rrada. . V ¿. 
Va'lie'ici'a-défD. Jiian. 
Tfriqfío.- •[ i .:-. 
Leisii. '". ...» « v •; . 
Pañferrada. í •, 
2 « j ; :: i ; .; 

León i l f de Diciembre de;M 853, ; 

ElBrigadloí-Gobernadorrailitar,; 

^ <fi Pastors. 

Alcances. 

í'tsos'. iti. nirs. 

76, 
79 
52'-1 

,48. 
29 

1 
55 
20 

: :1 
.'3 

38 

26 
21 

, 3 
; 2 
• 

11 
19 

4 
21 
3 

26 
30 
32 

^23 
? 3 
' 8 

18 
s 2 
^21 

aí9 
]L£ONr=.Imprinta y ht. de Manuel Gónzalét ; Redondo\ calle Ñuevá . 


